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Exp. No. 24583 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, RF 
SOCIEDADES.- . 

KUNIAKI IMAI IMAI, por los derechos que represento de la c 
BRAVO (BRACA) C. LTDA,, ante usted comparezco y digo: 

Que para efectos de corregir la información proporcionada en épc 

acompaño la nómina ae socios de mi representada desde el año 199 

junto con el certificado del Registro Mercantil en el cual consta q 

estaba integrada por 4 socios para que dichas nóminas se 

debidamente. 

REGISTRO DE 

bmpañía CASA 

cas anteriores, 

4 hasta el 2009 

ue la compañía 

an corregidas 

Acompaño tambien copia de la Escritura de Cesión de Participaciones de fecha 19 

de Noviembre del 2010, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guay 
la cual la nómina de socios de la empresa quedó conformada q 
manera: 

KUNIAKI IMAI IMAI 39.815 

HIROKI DARIO HATOMI ISHIGURO 2.185 

SUMAN 42.000 Part. de $0.04 c/u 

Atentamente, 

KUNÍIAKI IMAL1MAI 
GERENTE 

aquil, mediante 
le la siguiente 

   



CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

BRAVO BRACA C. LTDA.---- 

CUANTIA: US $ 1.656,00.-----. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guay 

EN EL 

CASA 

  

o. 

po Z 5 " 
LE dosHnl y 

Ur CANT A YAQUIL Y» 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen por una pafte y por sus 

propios derechos la Licenciada TOMOE SATO, de naciona 

    

  

del Ecuador, a los diecinueve días de mes de Noviembre de 

diez, ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, N 

   

  

  
idad japonesa, 

entendida del idioma español, soltera, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil; señora ENMA CECILIA BERMEO FURUYA, 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, deditada al hogar, 

acompañada de su cónyuge, el señor YOSHINORI FURU 

nacionalidad japonesa, entendido en el idioma espa 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y el señor 

UEYAMA, de nacionalidad japonesa, entendido en el 1 

soltero, Economista, domiciliado en esta ciudad de Guayaqu 

podrá denominar “Los cedentes”; y por otra parte compa 

propios y personales derechos el señor KUNIAKI IMAL, q 

japonesa, entendido en el idioma español, casado, ejecutivo, 

esta ciudad de Guayaquil y el señor HIROKI DAR) 

ISHIGURO, casado, ejecutivo, ecuatoriano, domiciliado en 

Guayaquil, a quienes se podrá denominar “Los Cesiong 

comparecientes manifiestan ser mayores de edad, hábiles 

    , quien es de 

l, ejecutivo, 

ERUYOSHI 

loma español, 

l, a quienes se 

recen, por sus 

e nacionalidad 

domiciliado en 

IO HATOMI 

esta ciudad de 

Irios”.- Los 

y capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultado de la presente escritura de Cesión d 

la que proceden como queda indicado, con amplia y eptera li 

otorgamiento, me presentan la minuta del tenor Siguie 

  
 



NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura por una parte y en calidad de 

Cedentes, la Licenciada TOMOE SATO; la señora ENMA CECILIA 

BERMEO DE FURUYA, acompañada de su cónyuge, el señor 

YOSHINORI FURUYA; y el señor TERUYOSHI UEYAMA, todos por 

sus propios y personales derechos; y por otra parte, y en calidad de 

Cesionarios, el señor KUNIAKI IMAI y el señor HIROKI DARIO 

HATOMI ISHIGURO, por sus propios y personales derechos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.) Con el nombre de CASA BRAVO 

(BRACA) C. LTDA., se constituyó la Compañía de Responsabilidad 

Limitada el día catorce de diciembre del mil novecientos setenta y nueve, 

ante la Doctora Norma Plaza de García, Notario Décimo Tercera del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta; b.) Luego de varios actos 

societarios, por Escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil. a los 

catorce días del mes de Diciembre del dos mil, ante el Doctor Alberto 

Bobadilla Bodero, Notario Titular Cuarto del cantón Guayaquil, la compañía 

convirtió su capital de sucres a dólares por lo que a la presente fecha el 

capital social de la compañía es de Mil Seiscientos Ochenta Dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,680.00), dividido en CUARENTA Y 

DOS MIL (42.000) participaciones ordinarias y nominativas de Cuatro 

Centavos de dólar (US $ 0.04) cada una, siendo sus socios los señores: 

Licenciada TOMOE SATO, propietaria de CINCO participaciones; señor 

KUNIAKI IMAL, propietario de SEISCIENTAS participaciones; la señora 

ENMA CECILIA BERMEO DE FURUYA, propietaria de QUINIENTAS 

NOVENTA Y CINCO participaciones y el señor TERUYOSHI UEYAMA,



Guayaquil, 12 de Febrero del 2808 

Economista 

- KUNIAKI IMAIIMAI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Sociok 
CASA BRAVO. (BRACA) CIA. LTDA. En sesión ccicbrada el dí 

Estatuto Social. Contados a partir de a inscripción de este nom 
Mercantil, debiendo ejercer la representación Legal, Judicial mi 
compañía de manera individual. 

la ciudad de Guayaquil, ante el Abogado Notario Público Décimo Ti 

  

   

        

de la compañia 
de hoy, Y tuvo el 

ro Norma Plaza 

CASA BRAVO (BRACA) CIA. LTDA., se constituyó el lc aer de 1979, en 

30. de García, y se inscribió en el Registro Mercantil el 13 de marzo de | 

Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos de le compañía CASA BRAVO 
(BRACA) CIA. LTDA., en la-ciudad de Guayaquil” alas. ocho dias dél mes de Octubre 
de 1993, arte el Abogado y Notario Público Gtia fisio Suárez, 
el Registro Mercantil el 4 de Noviembre de 199373. 

Be 

Fria qe formo st pros ns gls inn 

e” 

Atohtamente,. . 

  

ALBERTO ARAY AGUAYO 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el Nombramiento de Gerente de CASA BRAVO 

LTDA., asignación a mi favor por la Junta General de Socios de la Em] 

Guayaquil. 12 de Febrero del 2008 

Pismalo Lorea; 
ECON. KUNIAKI IMAI IMAI 
GERENTE 
€.€. 0908504715 

y se inscribió en 

(BRACA) CIA. 

OTesa. 

  

   



- 

NUMERO DE REPERTORIO: 7.520 
FECHA DE REPERTORIO: 14/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:08 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha catorce de Febrero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía CASA BRAVO 
BRACA CIA. ETDA., a favor de KUNIAKI IMAI IMAL a foja 
16.922, Registro Mercantil número 2.960. 

  

    

MATE FISURA h 
+crgjrtrasxr 

   
       A A 

TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTEL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



* de hecebien al país! 

  
  

  

SOCIEDADES 

0990480923001 

CASA BRAVO BRACA C. LTDA. 

HOMBRE COMERCIAL: CASA BRAVO BRACA €. LFDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL 1 AGENTE DE RETENCIOM IMA! IMA! KUNIAK! 

CONTADOR: ARAY SORÍA ROMMEL GUSTAVO 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

FEC. CONSTITOCION: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

18/03/1985 

31105881 

FEC. MICIO: ACTRADADES: 

PEC. INSURIPCICIÓL 

ACTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACION DE MERCADO 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  Provincis GUAYAS —Camtóre GUAYAQUIL — Perrespiis: TARQUB. Cole: AV. DELAS AMESICAS 

Postal 10441 Taletoro Trabajo: 647796689 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POROTROS CONCEPTOS - 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA > 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

Número: 216 

  

ÉDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del Dirt al 00 

JIRESDICCION: , REGIDORAL UTORAL SUPRA GUAYAS 

Piedod Perfesha 
DELTA 

Serio: de En 

ORAL 

  

Ak Lon 

vos internas 

r Ea Y r 
 uaraal Lana 

Bo. 2 
o a 

su 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

  
  Usuario: PEALTEGEOE Lugar de emisión: GUAVAGUILIAV FRANCISCO Fecha y hd 
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ERE 

  

  

ete bece bien al pais REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990480923001 

RAZON SOCIAL: CASA BRAVO BRACA €. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CASA BRAVO BRACA €. LTDA. 

CLASE CONTRISUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL 1 AGEMTE DE RETENCSON: AS INLAS KURIAKO 

CONTADOR: ARAY SORÍA ROMMEL GUSTAVO 

FEC. INÍCIO ACTRARADES: 160/1985 FEC. CONSTITUCION: WIiaas 

FEL. INSCRIPCION 31/10/1083 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ZE AH 12008 

ACTRADAD ECONONFCA PRINCIPAL: 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provincia: GUAYAS — Cortór. GUAYAQUIL — Porrequie: TARQUE Calle: AV. DELAS AMERICAS Número: 718 
Edificio: LAESPANOLA Piso Oficina 2 Retorencia uisicación: DIAGONAL ALLOCAL LA ESPAÑOLA — Apartado 
Postal. 10441 Telefono Trabajo: 04 7286600 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES ENUÁFUENTEPOR OTROS CONCEPTOS - 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA > 

* DECLARACIÓN DE MPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DIE PYA 

  

DE ESTABLECIAIENTOS REGISTRALEYS: de DÍ al ont AIERFOS: 4 

JurisDiCEiON: — A REGIONAL LITORAL SRA GUAYAS CERRADOS: 9 

  

a es 
A AS mn. «us 

Servicio $e Rentas interr 

LITORAL £ EE 

os 

     Fa h Lonas E . 
  

    

FIRMÁ DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE E RENTAS INTERNAS 

Usuario: PEALIEDGGE Logar de emisión: GUAVACURUIAV. FRANCISCO Fecha y hora: 28H 172008 
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CIUDADANO (A): . 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

    
   



  

A _ Registro Mercantil de Guayaquil 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQU 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

Pagina 1 

12101 
OTORGA LA 

  

Nombre de la Compañía: CASA BRAVO (BRAVA) C. LTDA. 
Capital: US $1.680= Dividido en cuarenta y dos mil  participaciones| de 
cada una. 

Socios: 
TOMOE SATO, propietario de 5 participaciones. 
KUNIAKI IMAL, propietario de 600 participaciones., 

TERUYOSHI UEYAMA, propietario de 40.800 participaciones. 
dando el total de 42.000 participaciones, V

V
V
v
y
v
 

  
US $ 0.04 ctvs. 

ENMA CECILIA BERMEO DE FURUYA , propietario de $95 participaciones. 

Acto: CESION DE PARTICIPACION QUE HACE ALFREDO MUSSE., cede y 
transfiere (5) participaciones a favor de ENMA CECILIA BERMEO FURUYA; y, el 
señor HAYDEE COLLAHUAZO ALARCON, cede y transfiere (5) participaciones a favor 
de FRANCISCO XAVIER YCAZA , Todas las participaciones tienen ur valor nominal de 
mil sucres cada una de ellas que posee dentro del capital social. 
Escritura otorgada: 03 de Junio de 1982 
Notario: DR. NORMÁ PLAZA DE GARCIA, Notaria de Guayaquil 
Fecha de cr ea Juñlo de Ho 

Certificamos que l mación. dluenida, de meo de datos ha sida realizada hasta 
el: 18 de 'o del 2010. 
Cualquie, ación; Termendadura 0 adición y ¿ora inv presente certificado. 

SA 3 de le Agosto del 2010. A 

  

Ab. o ed 
Registro Mercantil del Cañtón Guayaquil 

DELEGADA 

  

  

] Valor pagado por er Tra 
  

  

  

   



CERTIFICO: 

KUNIAKI IMAI, por los derechos que [represento 

de la compañía CASA BRAVO (BRACA) C. |LTDA., en 

mi Calidad de GERENTE, certifico quel la Junta 

General de Socios de la compañía celebrada en 

la ciudad de Guayaquil el 18 de Noviembre del 

2010, resolvió unánimemente autokizar la 

cesión que hicieron los socios: 

- Tomoe Sato a favor del suscrita, RUNIAKI 

IMAI, de CINCO (5) particiones; 

- Enma Cecilia Bermeo de Furuya, a |favor del 

suscrito KUNIAKI IMAI, de QUINIENTOS NOVENTA 

Y CINCO (595) participaciones; 

- Teruyoshi  Ueyama, a favor  del| suscrito 

KUNIAKI IMAI, de TREINTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS QUINCE (38.615) participaciones; 

- Teruyoshi Ueyama, a favor del señdr  Hó6IROKI 

DARIO .HATOMI ISHIGURO, de DOS MIL CIENTO 

OCHENTA Y CINCO (2185) participaciones. 

Todas las participaciones tienen un| valor de 

Cuatro Centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 0.04). 

Guayaquil, 18 de Noviembre del 2010. 

4 

Belo: 
GERENTE 

  

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE (SOCIOS DE LA . 
COMPAÑÍA CASA BRAVO (BRACA) C.LTDA. + “=> 

En la ciudad de Guayaquil, al 18 de Noviembre del 2010, er] el local ubicado 
en la Calle Cosme Renella y Ave. de las Américas, edifidio La Española, 

Oficina No. 2, siendo las quince horas, se instaló la Junta General 

Extraordinaria de la compañía CASA BRAVO (BRACA) d. LTDA., con la 
participación de los socios: señor KUNIAKI IMAI, propietario de 600 

participaciones; Lcda. TOMOE SATO, propietaria de 5 participaciones; Sra. 
ENMA CECILIA BERMEO DE FURUYA, propietaria de 593 participaciones; 

y Eco. TERUYOSHI UEYAMA, propietario de 40.800 |participaciones..- 

Suman: 42.000 participaciones, todas de un valor de US $ 0.04 cada una, 

dando como resultado un capital social de US $ 1,680.00.- Preside la 

Junta General, a pedido de la Sala, la Ab. Juana Mendoza Tama y el 
Gerente, KUNIAKI IMA!, actúa como Secretario, quien verifica la existencia 

del quórum necesario para instalarse en Junta General Extraordinaria. El 

Secretario informa que se encuentran presentes los socios que representan 

la totalidad del capital social de la compañía, que asciende p la suma de Mil 

Seiscientos Ochenta 00/100 Dólares. Comparece como] invitado a esta 

sesión el señor Hiroki Darío Hatomi Ishiguro.- Se deja constancia que no ha 
sido necesario efectuar convocatoria formal, previa a la celebración de esta 

Junta por cuanto los asistentes representan la totalidad del tapital suscrito y 

pagado de la Compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse 

en Junta General de Socios y en tratar el siguiente orden del día que 

consiste en: UNO) Autorizar la cesión que hace la socia [Tomoe Sato a 
favor del señor KUNIAKI IMAIl, de CINCO (5) particiones; DOS) 
Autorizar la cesión que hace la socia Enma Cecilia Bermeo de Furuya, 
a favor del señor KUNIAKI IMA!I, de QUINIENTOS| NOVENTA Y 
CINCO (595) participaciones; TRES) Autorizar la cesión que hace el 
señor Teruyoshi Veyama, a favor del señor KUNIAKI IMAI, de 
TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS QUINCE (38.615) 
participaciones, CUATRO) Autorizar la cesión que |hace el señor 
Teruyoshi Ueyama, a favor del señor HIROKI DARIO HATOMI 
ISHIGURO, de DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO (2185) 
participaciones. 

  

        

En este estado, la Presidenta de la sesión pone a consideración de la sala el 
punto UNO.) del orden del día, consistente en la cesión 
participaciones que desea hacer la Lcda. TOMOE SATO a 

( 

  

   



KUNIAKI IMAI, ante lo cual ella manifiesta que en efecto es dueño de 5 
participaciones y que desea cederlas al señor Kuniaki Imai. 

Luego de una breve deliberación la Junta General de Socios resuelve por 

unanimidad autorizar esta moción y por consecuentemente autorizar la 
cesión de participaciones antes indicada. 

Se pasa a tratar el punto DOS.) del orden día, ante lo cual la socia Enma 

Cecilia Bermeo de Furuya expresa su deseo de ceder a favor del señor 

KUNIAKI IMAI, sus QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO (595) participaciones 
en el capital de la compañía.- La Junta General resuelve autorizar por 
unanimidad la moción planteada. 

La Junta General pasa a conocer los puntos TRES.) y CUATRO.) del orden 

del día, en vista de que el señor Teruyoshi Ueyama ha indicado su voluntad 

de ceder a favor del señor KUNIAKI IMAI, la cantidad de TREINTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTAS QUINCE (38.615) participaciones y a favor del señor 

HIROKI DARIO HATOMI ISHIGURO la cantidad de DOS MIL CIENTOS 
OCHENTA Y CINCO (2.185) participaciones. 

La Junta General luego de una breve deliberación resuelve autorizar las. 

cesiones de participaciones que desea hacer el socio Teruyoshi Ueyama, en 

la forma antes indicada. 

Como consecuencia de las resoluciones previas, la Junta General por 

unanimidad autoriza para que cedentes y cesionarios otorguen la escritura 

correspondiente. Los Socios comparecientes a esta Junta General 

manifiestan que las declaraciones que han sido tomadas y que se 

encuentran expresadas en este documento son producto del acuerdo 

unánime de ellos y por lo tanto la Junta General las ratifica y acepta. No 

habiendo otro punto que tratar se concedió un receso para la redacción de 

esta acta. Reinstalada la sesión se le dio lectura en alta voz, aprobándola 

por unanimidad todos los asistentes quienes en señal de aceptación la 
suscriben. 

SOCIO 
GERENTE - SECRETARIO



TOMOE SATO 

Socia 

ENMA-CECILÍA BERMEO DE FURUYA 
Socia 

=-— 
TERUYOSHI UEYAMA 

  

HIROKI'DARIO HATOMI ISHIGURO 

Invitado a la Sesión 

AB. J Ml 
Presidente de la Sesión 

CERTIFICO: 

QUE ESTA ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.) 

18 de Noviembre del 2010.- 

Ancho Lanas 
KUNIAKI IMAI 

GERENTE - SECRETARIO 

- Guayaquil, 

  

  
 



propietario de CUARENTA MIL OCHOCIENTAS participaciones .-. €.) 

La Junta General de Socios celebrada el día dieciocho de noviembre del dos 

mil diez acordó unánimemente autorizar las cesiones de pafticipaciones en 

la forma acordada unánimemente en la citada Junta 

acompaña como documento habilitante.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecede. 

las siguientes cesiones de participaciones en el capital de la 

BRAVO BRACA C. LTDA.: uno.) 

favor del señor KUNIAKI IMAI, la cantidad de 

la Licenciada Tom 

particiones; dos.) la señora Enma Cecilia Bermeo de F 

favor del señor KUNIAKI IMAI, la cantidad de Q 

NOVENTA Y CINCO (595) participaciones; 

Teruyoshi Ueyama, cede a favor del señor KUNIA 

cantidad de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENT 

(38.615) participaciones; y cuatro.) el señor Teruyoshi 

a favor HIROKI DARIO HATOMI IS 

cantidad de DOS MIL CIENTO OCHENTA Y C 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTA 

IMAI y HIROKI DAR] 

tra 

del señor 

participaciones.- 

KUNIAKI 

ISHIGURO, declaran respectivamente que aceptan la pre 

Cesionarios, 

participaciones a su favor, por ser conveniente a sus interes 

pagado los Cedentes el valor nominal de las participaciones 

objeto del presente contrato.- CLAUSULA QUINTA: AUT 

El señor YOSHINORI FURUYA autoriza expresamente la 

su cónyuge. la señora ENMA CECILIA BERMEO DE FI 

del señor KUNIAKI IMAI, 

Ciento Ochenta y Uno del Código Civil.- 

de conformidad a lo prevista 

QUINTA: D( 

CLAUSULA 

neral, que se 

TERCERA: 

es, se realizan 

to CASA 

oe Sato cede 

CINCO (5) 

uruya, cede a 

JUINIENTOS 

Ps.) el señor 

¡KI IMAL la 

OS QUINCE 

Ueyama, cede 

HIGURO, la 

INCO (2185) 

CION: Los 

O  HATOMI 

sente cesión de 

es, y por haber 

sociales que son 

ORIZACION.- 

cesión que hace 

JRUYA a favor 

) en el Artículo 

)CUMENTO     

     



Se acompañan como tales el certificado otorgado por el Representante Legal 

de la Compañía, que acredita el cumplimiento de los requisitos fijados en la 

Ley de Compañías, consistente en que se ha obtenido el consentimiento 

unánime de los socios para esta cesión de participaciones sociales. Se 

acompaña también una copia debidamente certificada de la Junta General de 

Socios de fecha dieciocho de noviembre del dos mil diez, para que forme 

parte integrante de esta escritura, así como el nombramiento de 

representante legal de la compañía.- Agregue usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura.- F.) Abogada Juana Mendoza Tama, Registro número nueve mil 

setecientos ochenta".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública.- Queda agregada la documentación legal correspondiente.- Leida 

que le fue a los comparecientes por mi, el Notario, en alta voz, se afirman, 

ratifican y suscriben en unidad de acto conmigo, el Notario, doy fe.- 

LCDA. TOMOE SATO 

C.I 0917395881 

a 
ENMA CECILIA BERMEO DE FURUYA 

  

C.C. 0100720010 C.V. exenta 

Best. Aa cs 

YOSHINORI FURUYA 

C.L 01 52-0



== —= 

ECO. TERUYOSHI UEYAMA 

C.L 091710675-9 

Funiss Lras 
KUNIAKI IMAI 

C.L 0908504715 

  

HIRÓOKI DARIO HATOMI ISHIGURO 

C.C. 090880199-4 C.V. 249-007 

  

  

 



SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZÍNI, NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN EL GAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA CASA BRAVO BRACA C. LTDA.; LA MISMA QUE RUBRICO, FIRMQ Y SELLO, EN 

GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.- 

    
   



NUMERO DE REPERTORIO: 61.747 
FECHA DE REPERTORIO: 06/dic/2010 

HORA DE REPERJTTORIO: 16:27 
pps 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GU 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Diciembre del dos mil 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Soc 

AYAQUIL 

diez queda 

ales dentro 

. LTDA.,   del capital social de la compañía CASA BRAVO BRACA 

autorizada por el DR. PIERO GASTON AYCART VI 
NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

CENZINI, 
I día 19 de 

noviembre del 2010, mediante la cual el Sr. TOMOE SATO, cede y 

transfiere (5) participaciones a favor de KUNIAKI IMAI, ENMA 
CECILIA BERMEO DE FURUYA, autorizada por s 
YOSHINORI FURUYA, cede y transfiere (595) partici 
favor de KUNIAKI IMAI; TERUYOSHI UEYAMA cede y 
(38.615) participaciones a favor de KUNIAKI IMAI 
participaciones a a favor de HIROKI DARIO HATOMI I 
todas las participaciones tienen un valor nominal de cuatro q 

¡ ¡Estados Unidos de América, de fojas 133.392 
Registro Mercantil número 23.815. 2.- Se tomó nota la 

  

cónyuge 

paciones a 
transfiere 

y (2.185) 

HIGURO 

entavos de 

a 133,407, 

Cesión de 

Partici /aciones a foja 7.473, 35.873 y 95.553 del Registro Mercantil del 
1.980, 1993, y 2.000, en su orden al margen de las in 
respectivas. 

ORDEN: 6 74 7 

scripciones 

  po HA AB. TATIANA GAR( 

DEL CANTON GUA 
DELEGADA 

REGISTRO MERC 
TIA PLAZA 
ANTIL 
Y AQUIL 
A 

  

  

No.Participaciones € esionarios 
  

TOMOE SATO 5 KUNIAKI IMA] 
  

BERMEO DE FURUYA ENMA CECILIA 595 KUNIAKI IMAI 
  

TERUYOSHI UEYAMA 38615 KUNIAKI IMAI         TERUYOSHI UEYAMA 2185 HATOMI] ISHIGURQ HOROKI DARIO 
      

 


